
AbstrAct: The text starts from Sen’s conception of rationality as a social 
commitment and from his criticism of the economic rationality of utilitar-
ianism, confronting them with the characteristics of implicit rationality in 
solidarity economic initiatives and sustainable development. These eco-
nomic initiatives and Sen’s ethical rationality are reflected in the follow-
ing aspects: ethical evaluations of these solidarity initiatives, seeking to 
reduce social inequalities, the need for social commitment by the com-
panies involved, recognition of social diversity, the importance given to 
the social participation of the people involved in the initiatives, expansion 
of positive freedom and recognition of the individual as an active agent. 
These solidarity initiatives, compared to the traditional economy, also en-
tail changes at the political and social level, related to rationality as Sen’s 
social commitment.

Keywords: social commitment, freedom, ethical rationality, comparative 
approach, consequential approach, social diversity.

M
. R

os
ar

io
 C

ar
va

ja
l M

uñ
oz

: “
La

 r
ac

io
na

lid
ad

 c
om

o 
co

m
pr

om
is

o 
so

ci
al

 e
n 

A
m

ar
ty

a 
Se

n.
 S

u 
re

la
ci

ón
 c

on
 la

s 
ec

on
om

ía
s 

so
lid

ar
ia

s 
o 

al
te

rn
at

iv
as

” 
 

il
em

at
a

, R
ev

is
ta

 In
te

rn
ac

io
na

l d
e 

Ét
ic

as
 A

pl
ic

ad
as

, n
º 

35
, 5

3-
65

Received: 28/03/2021
Accepted: 30/05/2021

ISSN 1989-7022

M. Rosario Carvajal Muñoz
Universidad de Cádiz

rosario.carvajal@uca.es

La racionalidad como compromiso social 
en Amartya Sen. Su relación con  
las economías solidarias o alternativas

Rationality as a Social Commitment in Amartya Sen. 
Its Relationship with Economic Solidarity Initiatives

1. Introducción

El texto profundiza en la definición de racionalidad ética de Sen recurriendo a sus obras 
más significativas para relacionarla con el discurso implícito en iniciativas económicas 
solidarias, y para esto se parte de las aportaciones de autores que han analizado esta 
nueva realidad económica.

En una primera sección se detallará el análisis crítico de Amartya Sen sobre la racionali-
dad instrumental, que ha dominado la doctrina económica clásica. En este aspecto, se 
destaca su análisis crítico sobre el utilitarismo, unido a la observación de que: “una gran 
parte de la economía moderna ha sido engañada por la simplicidad de ignorar todas las 
motivaciones distintas a la búsqueda del interés propio” (Sen, 2010:218). En este senti-
do, el capitalismo se ha conducido cada vez con mayor voracidad, descuidando aspec-
tos éticos que contribuyan a reducir desigualdades sociales (López-Córdova y Marañón, 
2013:13-14). Esta racionalidad instrumental del capitalismo, en su vertiente más tradi-
cional, “está orientada al cálculo, la utilidad individual y las necesidades materiales, por 
esto, la ganancia es considerada como el fin más importante de la actividad económica” 
(López-Córdova y Marañón, 2014:102-103). 

resumen: El texto parte de la concepción de racionalidad como compro-
miso social de Sen y de su crítica a la racionalidad económica del utilita-
rismo, confrontándolas con las características de la racionalidad implícita 
en las iniciativas económicas solidarias y del desarrollo sostenible. Se re-
flexiona sobre estas iniciativas económicas y la racionalidad ética de Sen 
en los siguientes aspectos: valoraciones éticas de estas iniciativas solida-
rias, pretendiendo reducir las desigualdades sociales, necesidad de com-
promiso social por parte de las empresas involucradas, reconocimiento 
de la diversidad social, la importancia dada a la participación social de 
las personas implicadas en las iniciativas, ampliación de la libertad posi-
tiva y reconocimiento del individuo como agente activo. Estas iniciativas 
solidarias, frente a la economía tradicional, conllevan también cambios a 
nivel político y social, relacionados con la racionalidad como compromiso 
social de Sen.

PAlAbrAs clAve: compromiso social, libertad, racionalidad ética, enfoque 
comparativista, enfoque consecuencialista, diversidad social
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Bajo estas premisas económicas, en la crisis económica de 2007-2008 Europa afrontó la si-
tuación del desempleo adoptando medidas de austeridad, que condujeron a un incremen-
to de las desigualdades sociales. Pero, paradójicamente, a partir de esta austeridad inicial 
surgen también nuevas iniciativas económicas solidarias, como se comentará más adelante 
(Méndez, 2015), principalmente a partir de 2011. Esta búsqueda de nuevas alternativas eco-
nómicas quiere “revertir la situación de desigualdad, revitalizar la actividad económica, rege-
nerar el tejido social, atendiendo a las necesidades urgentes de los más vulnerable” (Méndez, 
2015:2). A su vez, están significando un modo diferente de pensar sobre la economía y la vida 
en sociedad, basadas en una racionalidad liberadora (López-Córdoba y Marañón, 2013:13-14, 
Chaves y Monzón, 2018). 

En este aspecto, este trabajo se centra en destacar algunos de los elementos que caracteri-
zan estas iniciativas económicas solidarias, de racionalidad liberadora, y que son coinciden-
tes con los elementos que caracterizan la racionalidad ética de Sen. Esta racionalidad está 
unida al compromiso social, como característica esencial para ampliar las libertades de los 
individuos y grupos. Los atributos que caracterizan la racionalidad ética de Amartya Sen nos 
permitirán profundizar en las implicaciones que tienen estas nuevas iniciativas económicas 
para la ampliación de la libertad de oportunidades para las personas, pero para una mayor 
comprensión del otro, y en general, para la mejora de la calidad de vida de los individuos y de 
la sociedad en su conjunto. 

La racionalidad de Sen va unida, necesariamente, a una ampliación de la libertad positiva, que 
se garantiza cuando existen oportunidades de elección para favorecer la capacidad de acción 
de los individuos y grupos (Sen and Dréze, 2002, Álvarez, 2012). En particular, hace referencia 
a factores internos, los que derivan de diferencias intrínsecas al individuo, pero también fac-
tores externos, y ambos afectan al nivel de libertad de los individuos para llevar la vida que 
desean. Los factores externos tienen que ver con las oportunidades sustantivas que ofrecen 
el entorno, consideradas esenciales para que los individuos y colectivos sociales puedan sa-
tisfacer sus aspiraciones y necesidades (Sen, 2010:317). El enfoque de capacidad remite a la 
necesidad de que se den estas oportunidades sustantivas para ampliar las libertades de los 
individuos, haciendo posible que puedan llegar a ser y hacer lo que consideren importantes 
para sus vidas (Sen, 2010:51). 

Este trabajo parte de los elementos más característicos del término de racionalidad como 
compromiso social en Sen y de su crítica al utilitarismo. El texto se detiene en el planteamiento 
teórico de racionalidad de Sen, que ubica dentro de la teoría de la elección social, definida más 
adelante. En relación con el concepto de racionalidad de Sen, las iniciativas económicas solida-
rias están indicando algunos significativos cambios con respecto a la racionalidad económica 
tradicional, unidos a cambios políticos y social, que se representa como un nuevo paradigma 
de comprensión de la realidad. Esta nueva comprensión de la realidad tiene elementos coinci-
dentes con la definición que da Sen de racionalidad, como se razonará en su momento.

El trabajo se divide en dos secciones. La primera se detiene en la definición de racionalidad de 
Sen, desglosada en dos subsecciones, la primera sobre racionalidad consecuencialista y com-
parativista, frente a la racionalidad del utilitarismo; y la segunda subsección sobre racionalidad, 
simpatía y compromiso social. En la segunda parte del artículo se relacionará la racionalidad de 
Sen con las iniciativas económicas solidarias, pero también con los cambios políticos y socia-
les, de participación de la sociedad civil.
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2. Racionalidad en Sen

En su definición de racionalidad (Sen, 1993, 1999a, 2004, 2005) caben destacar tres vertientes. 
Una racionalidad que hace referencia a las elecciones y preferencias de los individuos, tenien-
do en cuenta las acciones solidarias y la diversidad social en la toma de decisiones. Una racio-
nalidad que pone interés en comprender al otro y en las consecuencias de nuestras acciones. 
Una tercera acepción de racionalidad, relacionada con las anteriores, que requiere de la solida-
ridad y que se relaciona con la pregunta de qué podemos hacer por los otros, cómo recoge en 
su obra: What exactly is commitment important for rationality? (2005), cuánto de importante 
es el compromiso para la racionalidad. Esta definición de racionalidad tiene implicaciones éti-
cas, y conlleva, por tanto, responsabilidad para con uno mismo y para con los demás. 

Estos planteamientos sobre la racionalidad en Sen se desglosarán a continuación, vinculán-
dolos a cuestiones centrales en su obra: racionalidad y teoría de la elección social, su crítica a 
la racionalidad del utilitarismo económico, y la racionalidad vinculada al compromiso social. 
También, estas implicaciones éticas de la racionalidad en Sen enlazan con el valor central 
que le da a la democracia 1, como dimensión política, condicionada, en buena medida, por la 
racionalidad económica. 

2.1. Racionalidad ética y racionalidad del utilitarismo

Sen analiza la racionalidad del utilitarismo desde las premisas básicas que caracterizan la teo-
ría de la elección social (Sen, 2010:49). Esta teoría se originó en el siglo XVIII, con la participa-
ción de autores como Condorcet y Borda, centrados en desarrollar un marco para el estudio 
de las decisiones racionales y democráticas de un grupo. La teoría de la elección social parte 
del reconocimiento de la diversidad humana, tanto por factores externos como internos al 
individuo (Sen, 1995:147). Las decisiones que se tomen sobre la realidad social han de partir 
del reconocimiento a la diversidad y ajustarse a criterios comparativistas y consecuencialistas. 
El enfoque comparativista contribuye al establecimiento de diferencias entre individuos y 
grupos, por su parte, el enfoque consecuencialista considera en su análisis las consecuencias 
de las decisiones que se toman. Estos dos criterios, comparativistas y consecuencialistas, son 
esenciales para una racionalidad ética (Sen, 1995, 1999a, 2010). Implica tener en cuenta qué 
consecuencias tienen las decisiones que se toman para la vida de los otros, que requieren, 
necesariamente, valoraciones éticas. En el discurso de las iniciativas económicas solidarias, e 
incluso en el desarrollo sostenible, en su sentido amplio, se traduciría en la consecución de 
iniciativas económicas que contribuyan a reducir las desigualdades sociales, partiendo del 
compromiso social de las empresas con su entorno, pero también de la administración públi-
ca, de la sociedad civil, y de la propia ciudadanía en general. 

En su análisis crítico a la racionalidad del utilitarismo económica observa que esta doctrina 
no reconoce la diversidad social. La racionalidad del utilitarismo restringe la libertad de los 
individuos y grupos, y una de las primeras cuestiones que plantea es que el utilitarismo ma-
neja con simpleza el asunto de la distribución social (Sen, 2010:116). Frente a un determina-
do recurso, el objetivo utilitarista está en aumentar al máximo la suma total de utilidades, al 
margen de la distribución, porque “la tradición utilitarista pone de relieve no tanto la libertad 
de alcanzar resultados, sino más bien los resultados obtenidos” (Sen, 1999a:45).
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Sostiene con respecto a la racionalidad del utilitarismo que “la presunción del egoísmo abso-
luto del ser humano ha llegado a dominar la teoría económica prevaleciente” (Sen, 2010:215). 
Se trata de una racionalidad que no considera suficientemente en sus argumentaciones el 
hecho de la diversidad social y, por tanto, los variados intereses de los individuos. En cambio, 
la racionalidad en el enfoque comparativista de la teoría de acción social pone en cuestión 
esa pretendida prioridad en la agregación de utilidades (o de satisfacción de los deseos) que 
plantea el utilitarismo en su evaluación social (Sen, 1995, 154-155). Sen (1999a:18) pone el 
ejemplo de Robert Nozick para destacar la concepción hedonista de la felicidad implícita en 
esta doctrina económica. Nozick (1988) señala que si el placer como tal fuera nuestro máximo 
bien, como plantea el utilitarismo, todos querríamos estar atados y perpetuamente droga-
dos, y es porque la racionalidad del utilitarismo es muy mecánica y en una sola dirección (Sen, 
1999a:18). Porque una de las limitaciones del utilitarismo es el peso excesivo que concede a 
lo que la gente “consigue desear”, desentendiéndose de quienes están demasiado reprimi-
dos o rotos para tener el valor de desear nada (Sen, 1995:166). Contrastando con la racionali-
dad implícita en las economías alternativas, “la racionalidad económica del utilitarismo suele 
moverse en una indeterminación contextual que lleva a ignorar exigencias morales” (Sen, 
1999a:21). El utilitarismo parte de una concepción simple del ser humano, empobreciendo el 
ámbito y alcance de la teoría económica, que extiende Sen (2010:218) incluso a la economía 
moderna, como se recoge de sus propias palabras: “Una gran parte de la economía moderna 
ha sido engañada por la simplicidad de ignorar todas las motivaciones distintas de la búsque-
da del interés propio, y ha convertido esta falsa uniformidad del comportamiento humano en 
el principio básico de la racionalidad”. 

A diferencia de la simplicidad que encierra la racionalidad del utilitarismo, la racionalidad por 
discusión de Sen, o racionalidad como compromiso social, está interesada en comprender y 
considerar las motivaciones que utiliza la gente en sus elecciones, porque entre estas eleccio-
nes se dan también objetivos o metas de naturaleza moral, basadas en preferencias movidas 
por el sentimiento o la solidaridad. Teniendo en cuenta la complejidad de factores implica-
dos en el comportamiento humano, para Sen (1986:202) “este hombre puramente económi-
co sería casi un retrasado mental, -la teoría económica se ha ocupado mucho de este tonto 
racional arrellanado en la comodidad de su ordenamiento único de preferencias”. Frente a 
esta concepción simple del individuo existe un ser humano más complejo, capaz de tomas 
de decisiones que resultan también de su simpatía o solidaridad por el otro (Sen, 2010:216; 
Sen, 1986:187-190). La alternativa a esta racionalidad económica es una racionalidad ética, 
que reconozca la diversidad social en el ámbito público, o en las tomas de decisiones. Una ra-
cionalidad que ha de reflexionar previamente sobre las consecuencias de las que decisiones 
que tomamos, y esto engancha con premisas básicas contenidas en iniciativas de economías 
solidarias. 

2.2. Racionalidad y compromiso social

La economía tradicional, aunque aquí se hace referencia principalmente al utilitarismo, se ha 
sustentado en criterios de distribución social igualitaria, sin considerar las desigualdades mar-
cadas por factores internos y externos a los individuos. Se aleja de la concepción de -un razo-
namiento que ha de ser sentible a las consecuencias, para un entendimiento adecuadamente 
más amplio- (Sen, 2010:249,272). Reconoce que “algunos de los problemas más profundos 
de la ética social son de naturaleza profundamente económica” (Sen, 1999a:36).
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Menciona a Adam Smith y David Hume en el reconocimiento de que la razón y el sentimien-
to son dos actividades profundamente interrelacionadas, que tienen un peso importante 
en la racionalidad como compromiso social (Sen, 2010:79). De hecho, en su concepción de 
la racionalidad cobra especial importancia la simpatía y el compromiso social, y sigue para 
ello las definiciones que da de estos términos Edgeworth (Sen, 1986:187; 2005). La simpatía 
se da cuando el interés por el otro afecta nuestro propio bienestar. “Si el conocimiento de 
que se tortura a otros nos enferma, esto es simpatía; si no nos enferma, pero creemos que 
es algo malo, y estamos dispuestos a hacer algo para detenerlo, esto es compromiso” (Sen, 
1986:187). Este compromiso social se fundamenta en la interdependencia entre las vidas de 
personas diferentes al interior de una sociedad (Sen, 1999a: 91).

El compromiso social también se da cuando las personas toman decisiones que acarrean un 
menor bienestar personal para ellos, aun pudiendo elegir otra opción a su alcance que les 
reportaría más beneficio personal, prefiriendo tomar la que contribuya al bienestar de otros 
(Sen, 1986:187-188). Como se observa, el compromiso social tiene que ver con la responsabi-
lidad, entendida como el reconocimiento de interdependencia entre las vidas de las personas 
que conforman una sociedad, y se integra en la concepción que este autor tiene de la raciona-
lidad (Sen, 1999a:72). Esta racionalidad como compromiso social tiene implicaciones éticas y 
políticas: ética porque requiere que se de reconocimiento del otro, y política, porque necesita 
de la colaboración de las instituciones políticas (y de la participación pública de la ciudadanía) 
para hacerse efectiva (Sen, 1999a, 2004, 2005), como sucede con las iniciativas económicas 
solidarias, sobre las que se reflexionará a continuación, siguiendo con Amartya Sen. 

2.3. Racionalidad, compromiso social y responsabilidad en las nuevas iniciativas económicas

Esta racionalidad ética quiere dar respuestas a las predicciones de gentes diversas, que se 
conciben con identidades diferentes (Sen, 2001:328). En esta concepción de racionalidad hay 
implícita una responsabilidad que enlaza con lo que entiende Moya (1997:59) por “considera-
ciones morales” de influencia kantiana, que implica la consideración de cualquier ser humano 
como un fin en sí mismo, y no como un medio para la satisfacción de intereses particula-
res. Requiere de la responsabilidad, que está también contenida en la libertad contrafactual 
mencionada por Sen, referida a “la posibilidad de disponer de las oportunidades sustantivas 
relativas a lo que uno hubiese elegido si hubiese podido elegir” (Sen, 1995:82, 2010:333), 
y que remite a la solidaridad social con los más vulnerables, por ejemplos, las personas con 
discapacidad. Pero también se relaciona con una dimensión positiva de la libertad, que que-
da limitada si no se dan las oportunidades de elección que contribuyan a reducir las des-
igualdades sociales determinadas por el contexto, con políticas sociales (Sen, 2010:333). Esta 
responsabilidad para con otros está también implícita en el discurso de las economías alter-
nativas, y de la implicación de organizaciones civiles para contribuir mejoras sociales y labo-
rales de desempleados/as vulnerables. En este sentido, en las últimas décadas se ha dado un 
espectacular crecimiento de las economías sociales en Europa, y en otras partes del mundo, 
promovidas por cooperativas, asociaciones, confederaciones de discapacitados, organizacio-
nes no gubernamentales, entre otras (Bromley, Schofer and Longhofer, 2018)). Muchas de 
estas iniciativas económicas están trabajando para la integración social y laboral de colectivos 
desfavorecidos, queriendo contribuir al desarrollo local y la cohesión social (Chavés y Mon-
zón, 2018:18-19). Todas estas iniciativas económicas conllevan la necesidad del compromiso 
social y la responsabilidad para con los otros. El compromiso social es un requisito para poner 
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en práctica las economías alternativas o solidarias, pudiendo contribuir a la ampliación de la 
libertad de los individuos, que “incluye la libertad de estar libre de hambre, del analfabetis-
mo, o de privación de la salud, pero también la libertad de poder alcanzar dignidad y respeto” 
(Sen, 2013:10). 

Una economía más solidaria contribuiría a incrementar la libertad de elección de las personas 
y grupos para que puedan llegar a alcanzar los objetivos que consideren importantes para 
sus vidas. A nivel macro habría que distinguir dos acepciones de libertad, la negativa y posi-
tiva. La primera remite a los factores que dificultan u obstaculizan el ejercicio de la libertad, 
la segunda acepción de libertad se da cuando existen las oportunidades sustantivas que ha-
cen posible ejercitar la libertad (Sen, 1997:131-132; 1999a:41; Sen and Dréze, 2002, Álvarez, 
2012). Esta ampliación de libertad se restringe en la economía tradicional, y se amplía con el 
compromiso y responsabilidad social de iniciativas económicas solidarias. 

Según Sen, el compromiso social contribuye a reducir las barreras que obstaculizan la liber-
tad de acción de individuos y colectivos, como, por ejemplo, los obstáculos que imponen la 
disciplina social, las creencias sociales y culturales, e incluso las rachas de mala suerte que 
pueden padecer las personas (Sen, 1995:166), y que afectan de forma desigual a diferentes 
individuos, caso de una pandemia, como la surgida en 2020. La racionalidad ética de Sen, 
unida a su concepción de libertad, en tanto remite al concepto de capacidad, hace referencia 
a la presencia de oportunidades sustantivas, para que las personas no queden limitadas en 
sus posibilidades de hacer o ser lo que consideren importantes para sus vidas (Sen, 2010: 51). 
Si no existen estas oportunidades sustantivas estamos restringiendo la libertad para que las 
personas y colectivos más vulnerables puedan llevar la vida que quieren, la que es significati-
va para ellos. 

Pero también, la definición de capacidad como libertad deviene acción, y precisa, por tanto, 
de individuos activos, capaces de hacerse cargo de sí mismos. Según Molina (2000:58-59) la 
responsabilidad de acción “alude a algo tan básico como la posición del ser humano como 
agente”, que condiciona no solo su posición de sí y de los otros, sino sus relaciones mutuas, sus 
derechos y sus obligaciones. En este mismo aspecto, Sen (2013:14) sostiene que la disyuntiva 
en la concepción del ser humano como agente activo o pasivo proviene de la antigüedad, y no 
ha perdido su relevancia en el mundo contemporáneo. Argumenta a favor de la conveniencia 
de un desarrollo sostenible que conciba al ser humano como agente activo, en interacción 
razonada con el otro (Sen, 2013:7). Esta concepción del ser humano como agente activo es 
particularmente crucial para la transición hacia el desarrollo social sostenible, y para otras ini-
ciativas solidarias económicas, lo cual nos lleva de nuevo a la relevancia dado al compromiso o 
responsabilidad social. De hecho, el informe Brundland sobre desarrollo sostenible incorpo-
raba el compromiso social, ya que reconocía la conveniencia de incluir entre los objetivos de 
desarrollo medidas que contribuyan a la justicia intergeneracional, y de este modo, “el mismo 
informe sigue unos principios éticos, que se habrían echado en falta si hubiese ignorado el 
asunto de la desigualdad y pobreza dentro de cada generación” (Sen, 2013:8). 

Como puede observarse, la racionalidad como compromiso social en Sen quiere contribuir 
al desarrollo de bienestar y libertad del mayor número de individuos posibles, desde la in-
terdependencia social (Sánchez Garrido, 2008: 535). Bajo estas premisas, queda marcado el 
peso respectivo de la responsabilidad individual y social (para con uno y para con otros) en 
el ejercicio de las libertades individuales. Una responsabilidad implícita en su referencia a la 
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racionalidad como compromiso social, a la vez que exige del escrutinio serio y de atención 
a la diversidad social (Sen, 2010: 159). Este mismo reconocimiento a la diversidad social se 
recoge en el discurso sobre el desarrollo social sostenible, que remite, como señala Pedrajas 
(2006:114), a la racionalidad ética de Sen, “porque implica una consideración de la motivación 
humana que supere la meramente egoísta, al apelar al compromiso social”. En este sentido, 
Conill (2017:549) sostiene que el pensamiento económico de Sen “constituye un síntoma de 
que puede que se esté abriendo realmente un nuevo horizonte de economía ética”. A este 
respecto, se menciona la crítica que hizo a “la naturaleza de la economía moderna, que se ha 
visto empobrecida sustancialmente por el distanciamiento que existe entre la economía y la 
ética” (Sen, 1989:25).

También se observan cómo estas iniciativas económicas solidarias introducen elementos que 
le acercan al enfoque comparativista y consecuencialista del planteamiento de racionalidad 
ética de Sen, ya que implican un reconocimiento de que nuestras acciones tienen consecuen-
cia para las vidas de los demás, constatable en el trasfondo ético del desarrollo sostenible, al 
marcarse como objetivo llevar a cabo acciones que no perjudiquen a generaciones futuras, 
pero tampoco a los colectivos vulnerables de generaciones coetáneas. Esto se aprecia en el 
hecho de que para Sen (2013:7) el desarrollo sostenible ha de complementarse involucrando 
a la población en general.

Por otra parte, las economías solidarias son representativas de una transformación muy sig-
nificativa del funcionamiento económico, que afecta también al ámbito político y social. En 
esta línea, para Leff (2000), en concreto, el desarrollo sostenible significa un cambio de pa-
radigma, que ejemplifica apelando a que el término sostenible, o sustentabilidad, cuestiona 
la racionalidad económica tradicional, porque refleja una nueva comprensión del mundo que 
anuncia el límite de la racionalidad económica instrumental, que ha dominado el funciona-
miento capitalista. En buena medida, en tanto que el desarrollo sostenible hace una reflexión 
sobre los medios que su utilizan para llegar a resultados económicos, se ajusta a criterios 
consecuencialistas de la teoría de la acción social. También estos cambios en el ámbito econó-
mico proclaman valores de justicia social, de compromiso entre las generaciones coetáneas, 
pero también con generaciones futuras, que va unido, siguiendo a Leff, al reconocimiento de 
la diversidad social y cultural, de la pluralidad política y democracia participativa. La resolu-
ción de Naciones Unidas de 20152 subraya su interés por contribuir a reducir las desigualda-
des conjugando tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental. En 
este aspecto se ajusta un enfoque comparativista y consecuencialistas en su modo de cons-
truir una racionalidad sobre el funcionamiento económico diferente a la racionalidad implíci-
ta en la economía tradicional. En línea con Sen, la mejora de la calidad de vida que se quiere 
conseguir las iniciativas económicas más solidarias se logra respondiendo a necesidades ma-
teriales y no materiales de los individuos y colectivos más desfavorecidos por la distribución 
económica. También Comenarejo (2016:138) señala que el desarrollo económico para Sen ha 
de contribuir a ampliar a las libertades y capacidades de los individuos y grupos. 

Estos cambios económicos encajan dentro del modelo de bienestar mix, representado en el 
triángulo del bienestar (Evers, 1993, citado por Catalá y De Miguel, 2017:524) que ejemplifi-
ca las interconexiones existentes entre empresas sociales, con participación de la sociedad 
civil, las empresas privadas y la administración pública. Evers fue el primer autor en centrar 
su atención en el papel fundamental de estas organizaciones de la sociedad civil funcionando 
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como empresas sociales, y las sitúa en el centro del triángulo, como protagonistas principales 
de estos cambios, y ocupando los vértices del triángulo el Estado, el mercado y la comunidad. 
Precisamente, fue Pestoff (2008:9) quien popularizó el triángulo del bienestar, al detallar la 
tipología de organizaciones públicas y privadas implicadas en la economía, pero destacando, 
muy especialmente, las relaciones entre Estado, mercado y comunidad. Este triángulo de 
bienestar se utiliza como modelo representativo de cambios también a nivel político y social. 
En este sentido, Sánchez Galera (2017:14, 24) destaca que el desarrollo sostenible necesita 
de la participación conjunta del gobierno, del sector privado, de la sociedad civil y de los indi-
viduos, estableciendo una gobernanza multinivel para la resolución eficaz a nivel local de pro-
blemas que son crecientemente de naturaleza global. En esta misma línea, Pastor (2012:50) 
señala que el desarrollo sostenible requiere de un mayor control democrático, transparencia, 
innovación, y de participación real por parte de los ciudadanos, lo que nos lleva al concepto 
de racionalidad ética de Sen. En referencia a esta relación entre comunidad, Estado, empre-
sas privadas y sociedad civil, contenida en el triángulo de Pestoff, el propio Sen (2013:7) jus-
tifica la necesidad de “una base constructiva de discusión pública” para hacer factible este 
cambio hacia la sostenibilidad, remitiendo a la intervención estatal. El desarrollo económico 
sostenible no sería posible sin la interacción conjunta entre Estado, sociedad y economía. 

Pero también en momentos históricos difíciles la sociedad civil sorprende por su capacidad 
para tomar iniciativas, en este aspecto, durante la crisis económica iniciada en 2007-8, y pese 
a los recortes sociales por parte del gobierno, se incrementaron las iniciativas de economía 
alternativas (Conill, et al., 2012, citado por Sánchez y Moro, 2019). Algunos autores que des-
tacan cómo estas alternativas económicas expresan posiciones críticas con el capitalismo 
(Mason, 2016, Castells et al., 2017), y sitúan estos cambios vinculándolos a otros cambios de 
implicaciones sociales y políticas, que aparecen a partir de los primeros años de 1990s. Pre-
cisamente, en Europa fue a partir de la década de los noventa cuando se da un crecimiento 
notable de organizaciones del tercer sector, que comienzan a constituirse como empresas 
sociales (Defourny y Nyssens, 2012), coincidiendo con el aumento del paro y la precariedad 
laboral, y con el fenómeno de la globalización (Bidet y Spear, 2005:196). Estas empresas so-
ciales están contribuyendo a dar soluciones más cercanas a los problemas sociales, respon-
diendo a la crisis de recortes sociales del Estado del bienestar, afectando a la dinámica de 
funcionamiento de la gestión económica, política y social tradicional (Baglioni, 2017:3530, 
Borzaga et al., 2017:199). 

En líneas generales, y en diferentes países, las organizaciones de la sociedad civil están siendo 
protagonistas de la economía social (Bidet y Spear, 2005:198). El incremento de iniciativas de 
economía social va unido al reconocimiento de la diversidad social, a que existen necesidades 
diferentes entre colectivos a las que hay que dar respuestas. Pero lo más importante, estas 
iniciativas económicas funcionan con base a principios diferentes a la racionalidad instrumen-
tal de la economía tradicional, y remiten, en muchos aspectos, a la racionalidad ética de Sen, 
al incluir objetivos que contienen valores éticos, de justicia social, que conlleva un compromi-
so social con el otro.

 En cuanto a que estas iniciativas económicas puedan estar representando un nuevo paradig-
ma, Chaves y Monzón (2018) apuntan a esta dirección por varios motivos, en primer lugar, 
desde las propias empresas privadas tradicionales, y sus think tanks, se ha desarrollado un 
discurso y unas prácticas hacia un enfoque más social, que incluye la responsabilidad social 
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empresarial y nueva filantropía. “Este cambio está reconocido por economistas de prestigio 
como Porter y Kramer (2011), de la Universidad de Harvard, quienes están indicando que 
en los últimos años las empresas tradicionales se consideran cada vez más como una de las 
principales causas de los problemas sociales, medioambientales y económicos” (Chaves y 
Monzón, 2018:8). En este aspecto, en los últimos diez años han surgido una pluralidad de tér-
minos “cuestionando el modelo económico hegemónico basado en las empresas lucrativas 
tradicionales, e incorporando una carga propositiva que sitúa la dimensión social y ambiental 
en una posición central en la economía” (Chaves y Monzón, 2018:8). 

Algunas de las recientes iniciativas económicas solidarias han sido resueltas por la Unión Eu-
ropea, y en esta línea, la Comisión Europea (COM, 2014, 398) aprobó una propuesta sobre la 
economía circular respetuosa con el medio ambiente, incidiendo también en las dimensiones 
del desarrollo sostenible. Tres años más tarde se aprobó el Informe de la Comisión sobre la 
Aplicación del Plan de Acción para la economía circular COM (2017). Dos años antes, en 2015 
el Comité Económico y Social Europeo emitió un Dictamen sobre “La economía del bien co-
mún. Una economía sostenible dirigida hacia la cohesión social”. Este último documento pro-
pone que las empresas y entidades privadas y públicas puedan orientarse también a lograr el 
bien común, y no centrarse solo en el lucro.

Todas estas iniciativas económicas solidarias enfatizan la necesidad de un desarrollo econó-
mico armónico con el medio ambiente, y con los recursos naturales limitados, destacando 
que el desarrollo económico va de la mano del desarrollo social. Pero lo más importante, 
implica un reconocimiento de que el funcionamiento económico puede tener consecuencias 
desfavorables para determinados colectivos sociales. En este aspecto, como se comentó con 
anterioridad, comparten elementos comunes con la definición de racionalidad ética de Sen, 
porque tanto el desarrollo sostenible como estas economías alternativas requieren de la res-
ponsabilidad y compromiso social con el otro. Además, introducen valores éticos, contenidos 
en la propuesta de Sen de trabajar por la justicia social, y que implica un modo de razonar di-
ferente al que domina en la economía tradicional, reconociendo la importancia de considerar 
las causas y consecuencias en nuestra toma de decisiones. Asimismo, inciden, a su vez, en la 
necesidad de dar mayor participación a la ciudadanía, y en este sentido, refuerza el protago-
nismo de lo local, pero también del individuo como agente activo, tan importante para Sen, 
como queda implícito en su racionalidad como compromiso social, e incluso en la valoración 
que hace de la economía sostenible para la consideración del individuo como agente activo 
(Sen, 2013:14). 

3. Conclusiones

El planteamiento teórico sobre la racionalidad de Amartya Sen se sitúa dentro de la teoría 
de la acción social, ajustada a los criterios marcados por el enfoque comparativista y conse-
cuencialista. Estos elementos caracterizan su racionalidad ética, que se ha utilizado en este 
trabajo para comparar con las características más elementales del discurso del desarrollo 
sostenible, junto con otras iniciativas económicas solidarias. 

Relaciona su concepción de racionalidad como compromiso social con una determinada con-
cepción de libertad, frente a una noción más limitada de la libertad en la racionalidad instru-
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mental, implícita, en buena medida, en la economía tradicional. Desde esta perspectiva, el 
desarrollo sostenible contribuye a una ampliación de la libertad y capacidad de individuos 
y grupos (Sen, 2013). Esto implica un nuevo paradigma de concepción de la realidad que 
recoge su definición de racionalidad ética, y que le lleva a destacar la dimensión positiva de 
libertad, que se da cuando existen las oportunidades sustantivas para que individuos y gru-
pos puedan llegar a ser y hacer lo que consideren importante para sus vidas (Sen, 2010:51). 
En este sentido, los elementos que caracterizan el desarrollo sostenible, y de las recientes 
iniciativas solidarias, pero también de la responsabilidad social de las empresas, coinciden 
con los atributos de la racionalidad ética de Sen en aspectos fundamentales. Se establecen 
la asociación en los siguientes aspectos: parten del reconocimiento de la diversidad social, 
se proponen reducir las desigualdades, y a su vez, implican un reconocimiento de valores 
éticos, dando respuestas a las necesidades de los colectivos más vulnerables y fomentando 
la participación de la sociedad civil y de individuos y grupos, percibidos como agentes activos. 
Esto es posible porque estas economías, distanciándose de la economía tradicional, conlleva 
una comprensión implícita de reconocimiento de la diversidad y la desigualdad social, coinci-
diendo en estos puntos con los enfoques camparativista y consecuencialista de la teoría de 
la acción social. 

Cabe profundizar en cómo estas nuevas iniciativas económicas solidarias reflejan cambios 
a nivel social y político, porque la aplicación eficaz del desarrollo sostenible, y en general, 
de las iniciativas económicas solidarias, dependen de estos cambios sociales y políticos para 
conseguir objetivos sociales exitosos y estables. Aunque en realidad, estos cambios ya se 
están produciendo, y se ejemplifican por el incremento de organizaciones de la sociedad civil 
que funcionan como empresas sociales, y que gestionan, junto con la administración pública, 
muchos problemas sociales que afectan a los colectivos más vulnerables, con la colaboración 
también de empresas privadas. Se une también el hecho de que las iniciativas solidarias in-
sisten en la necesidad de participación pública de individuos y grupos, como agentes activos, 
remitiendo de nuevo al concepto de racionalidad como compromiso social de Amartya Sen. 

Por último, y a nivel teórico, sería necesario un análisis más profundo sobre el discurso con-
tenido en la racionalidad económica, ¿a qué tipo de libertad/es se refieren en sus argumen-
taciones? En este sentido, este trabajo recoge una análisis preliminar de algunos de los ele-
mentos contenidos en la racionalidad de iniciativas económicas solidarias, que afectan a los 
márgenes de libertad positiva. 
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